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Bucaramanga, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

  

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  JAIRO ALFONSO VERGEL PRADA 

DEMANDADOS:  VÍCTOR MANUEL CASTILLA CASTRO 
OLGA RAQUEL ESPARZA RAMÍREZ 

PROVIDENCIA:  SUSTANCIACIÓN N° 149 

RADICADO:  680014189001-2020-00001-00  

DECISIÓN:  AGREGA AL EXPEDIENTE 

TRÁMITE:  INSTANCIA  

 

Atendiendo al informe secretarial, y visto el memorial y sus anexos radicado 

electrónicamente el día 15 de febrero de 2021, agréguese al expediente la 

comunicación electrónica y física, y el certificado de entrega emitido por la empresa 

de mensajería ENVIAMOS, la cual está dirigida al curador ad litem CARLOS 

MARIO SANTANDER ROJAS; auxiliar de la justicia que fuera designado dentro de 

la presente litis en representación del aquí demandado Víctor Manuel Castilla 

Castro.  

 

Infórmese a la apoderada demandante, que el precitado auxiliar de justicia ya se 

encuentra notificado y posesionado en debida forma desde el día quince (15) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021), actuación que puede ser consultada en la 

plataforma TYBA.  

 

Por otro lado, y teniendo en cuenta lo deprecado por el auxiliar de la justicia 

designado, mediante memorial radicado el día 15 de febrero del año calendado, 

respecto de la aclaración de la dirección de notificaciones, téngase en cuenta las 

informadas allí, esto es: 

 

 Calle 35 # 12 – 52 oficina 219, edificio Nassa del municipio de Bucaramanga, 

Santander 

 carlossantanderabg@hotmail.com   

 

Por lo brevemente expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar a la secretaría realizar la vigilancia del término de traslado al 

curador ad litem CARLOS MARIO SANTANDER ROJAS, el cual empezará a 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que la 
apoderada de la parte demandante radicó memorial mediante correo electrónico, el día 15 de 
febrero de 2021, aportando certificado de entrega de la comunicación dirigida al curador ad litem 
designado al demandado VÍCTOR MANUEL CASTILLA CASTRO, y a su vez solicita sea 
relevado dicho auxiliar de la Justicia, en caso de no registrar contestación del mismo. Para 
proveer. Bucaramanga, 19 de febrero de2021. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

mailto:carlossantanderabg@hotmail.com


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BUCARAMANGA 

 

computarse a partir del día siguiente a la notificación y posesión del cargo, esto es 

a partir del diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: Téngase en cuenta la dirección de notificaciones, tanto física como 

electrónica, informadas por el curador ad litem CARLOS MARIO SANTANDER 

ROJAS, según lo expuesto en precedencia. 

 

TERCERO: Infórmese a la apoderada demandante, que el curador designado se 

posesiono y está en términos de traslado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA ROCIO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
MRS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA ROCIO QUIROGA GUTIERREZ  

JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica 

a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 07 que se fija por todas 

las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga, 23 DE FEBRERO DE 2021 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BUCARAMANGA 

 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


